
 

 

 

 

 

 

 

Montevideo. 

Asentamientos. 

El Intendente Dr. Omar Lafluf estuvo presente en el 

lanzamiento del Plan Avanzar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Programa para la erradicación de asentamientos diseñado por el 

Gobierno, denominado Avanzar, fue presentado por el Presidente de la 

República, Luis Lacalle Pou. En la oportunidad, el mandatario recordó el 

compromiso asumido y destacó la vocación humana para mejorar esta 

realidad. El proyecto se aplicará en 120 asentamientos, en más de 

15.000 hogares y dispondrá de 240 millones de dólares. 
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La actividad se desarrolló en la Torre Ejecutiva y participaron también, la 

Ministra de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Irene Moreira; la 

Directora nacional de Integración Social y Urbana, Florencia Arbeleche; 

el Subsecretario de Vivienda, Tabaré Hackenbruch y el Presidente del 

Congreso de Intendentes, Guillermo López. 

Lacalle Pou, en su intervención, expresó que la heterogeneidad de los 

asentamientos y sus distintas realidades inciden en la complejidad del 

tema. Además, señaló la experiencia acumulada y la vocación 

humana de mejorar esta realidad en todos los gobiernos de Uruguay. En 

este sentido, sostuvo que es importante destinar recursos para poder 

llevar a cabo el cometido. 

Sobre el plan Avanzar, subrayó el trabajo del Ministerio de Economía y 

Finanzas, la generosidad de instituciones públicas y los acuerdos en el 

ámbito parlamentario. “Es un punto de inflexión”, aseguró. 

Asimismo, recalcó que la etapa consiguiente a la obtención de recursos 

es la más trascendente ya que hay que ocuparse de las familias que 

viven en asentamientos. “Hay que comenzar por viviendas dignas, es 

difícil levantarse todos los días sin saneamiento, debajo de chapas y 

nylon”, manifestó. 

Informó que el abordaje propuesto, que es básicamente en 

infraestructura, debe incluir un profundo sentido afectivo y de amor al 

prójimo.  



 

Por estos motivos, Lacalle Pou explicó por qué se comenzó a trabajar 

por los hogares implicados. No obstante, indicó que se debe abordar la 

temática desde diferentes instituciones y jerarquizó la labor de las 

intendencias departamentales.  

Arbeleche, dijo que el tema de los asentamientos es complejo, que 

todos los esfuerzos no fueron suficientes y que Avanzar es un punto de 

inflexión en la respuesta que el Estado brinda a mucha gente que tanto 

necesita.  

En su exposición, puntualizó en la nueva estructura organizacional, la 

labor en conjunto con las 19 intendencias y la disponibilidad de recursos 

financieros. 

Comunicó que se invertirán 240 millones de dólares, cifra que duplica la 

inversión en asentamientos en los últimos períodos de gobierno, para 

intervenir en 120 de ellos y en más de 15.000 hogares. 

En la actualidad, se trabaja en 40 asentamientos, los recursos 

adicionales permitieron retomar la intervención en 20 y se agregó 60 en 

todo el país. Esto fue acordado y relevado con las intendencias 

departamentales. 

Río Negro: 

Asentamientos:  

- Barrio Ojeda. 

- Ladrilleros. 

- Barrio Nuevo. 

Nº de Hogares: 

- 96. 

(Fuente: Presidencia de la República). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fray Bentos. 

El Intendente recorrió obras de caminería rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Dr. Omar Lafluf, acompañado del Director General de Obras, Gustavo 

Meyer, visitó los Equipos de Vialidad Rural que están trabajando en la 

Colonia Tomas Berreta, donde se vienen interviniendo una importante 

cantidad de kilómetros, en los caminos de esa parte del departamento. 

El jefe comunal, destacó la tarea realizada por los funcionarios 

municipales, resaltando la calidad de los mismos. 

Por su parte Meyer, manifestó que está sumamente conforme con la 

rapidez y profesionalidad que se viene avanzando en lo planificado; la 

excelente labor efectuada ha permitido dar seguridad y celeridad al 

traslado de la cosecha por parte de los productores de la zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fray Bentos. 

La Intendencia atenderá planteó de Escuelas Rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Intendente, visitó escuelas que se encuentran en la Colonia Tomas 

Berreta; Lafluf, dialogó con las Maestras y recepcionó diferentes 

solicitudes, las cuales ya fueron canalizadas en las respectivas 

dependencias, para ser atendidas y cumplir con lo solicitado por los 

docentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fray Bentos. 

Lafluf destacó trabajo realizado en camino de ingreso a 

Alimentos Fray Bentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El jefe comunal, en recorrida por diferentes obras, estuvo observando el 

camino bituminizado por el equipo de funcionarios municipales. Al 

respecto el Intendente, valoró esa concreción en tiempo y forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Montevideo. 

Se confirmó la aprobación de gestiones realizadas por la 

Dirección de Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Director General de Ambiente, Adrián Stagi, se reunió en la capital del 

país, con representantes de la Agencia de Cooperación Española y de 

la Dirección Nacional de Cambio Climático, el resultado del encuentro 

fue evaluado como muy positivo por el jerarca de la Intendencia, 

destacando que, se consiguió financiación de fondos españoles, para 

trabajar con el plan de arbolado de Fray Bentos, el cual se iniciará en el 

mes julio; también se trabajará con un equipo técnico que apoyará la 

modernización de la ordenanza municipal en cuanto a la regulación 

del arbolado en el departamento. 

Otra de las gestiones realizadas que contó con la aprobación de 

fondos, es el proyecto “Cultivando desarrollo”, que tiene como objetivo, 

la implementación de una huerta orgánica comunitaria y familiar, a 

desarrollarse en el predio de una hectárea contiguo al Liceo N°3, frente 

a calle Crottogini; ahí además se  recibirá el respaldo de un equipo 

técnico, que realizará estudios en la zona, capacitaciones y difusión del 

proyecto. 

 

 

 



 

Río Negro. 

LLAMADO DOCTORES EN MEDICINA VETERINARIA – REF 02/2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Intendencia de Río Negro, efectúa llamado para contratación de 

arrendamiento de servicios profesionales a doctores en medicina veterinaria 

para dar cumplimiento a plan de esterilización de caninos  (machos y 

hembras) mediante la técnica de ovariectomía u orquiectomía y la 

colocación del correspondiente  microchip en el mismo acto quirúrgico. 

 

Requisitos: 

Profesional veterinario egresado,  con actividad en la CJPP. 

BPS, DGI y CJPP al día. 

Experiencia e idoneidad quirúrgica con especial énfasis en castraciones 

masivas. 

2 años de experiencia en la profesión (Excluyente) en cirugías y especialización 

en clínica veterinaria. 

Modalidad de Contratación: arrendamiento de servicios 

Alcance: Zonas urbanas, suburbanas y rurales dentro del dpto. 

Duración: un año 

Monto: El postulante deberá indicar precio sabiendo que la Intendencia 

pagará hasta$1.000 IVA incluido por todo concepto por cada acto de 

esterilización de hembras y colocación de chips y hasta $ 800IVA incluido por 

todo concepto por cada acto de esterilización de machos y colocación de 

chips de  tenedores responsables beneficiarios del programa. 

La Intendencia no pagará otros impuestos, los precios ofertados deberán 

corresponder al servicio libre de todo gasto, incluyendo traslados, productos, 

RRHH, medicamentos e insumos. No se aceptarán ofertas por sobreprecio por 

sábado, domingo, feriado, nocturno o por tipo de paciente. 

Se adjuntan términos de referencia. 

https://www.rionegro.gub.uy/llamado-doctores-en-medicina-veterinaria-ref-

02-2022/ 

 

Los interesados inscribirse en el correo rrhh@rionegro.gub.uy adjuntando la 

documentación solicitada (tal como expresan los términos de referencia) del 

16 al 27 de mayo de 2022. 

https://www.rionegro.gub.uy/llamado-doctores-en-medicina-veterinaria-ref-02-2022/
https://www.rionegro.gub.uy/llamado-doctores-en-medicina-veterinaria-ref-02-2022/
mailto:rrhh@rionegro.gub.uy


 

Río Negro. 

Intenso trabajo coordina el Departamento de Tránsito en el 

territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

Un informe de dicha repartición da cuenta que, en el mes de abril, se 

realizaron un total de 517 trámites vehiculares por la sección 

administrativa, 257 en Fray Bentos, 239 en Young y 21 en Nuevo Berlín; la 

gestión más solicitada fue la transferencia vehicular, realizándose un 

total de 243. En cuanto a los empadronamientos fueron en total,  41 

motos, 46 autos, 16 camiones y se reempadronaron 53 vehículos. 

Desde el área de licencia de conducir,  se realizaron 434 licencias, 

correspondientes a trámites por primera vez, renovación, aumento de 

categoría, entre otros.    

En cuanto al trabajo de las brigadas de Inspectores, en  Fray Bentos se 

realizaron 325 boletas en total, de ellas, 11 fueron acompañadas con 

actas de Ley de Faltas (Ley 19.120), 41 fueron notificadas mediante 

cedulón, 91 fueron boletas firmadas por el infractor; 50 fueron 

contravenciones a vehículos de otros departamentos; se realizaron 49 

notificaciones y 7 incautaciones. En operativos nocturnos se realizaron 

76 prueba de espirometría, arrojando 14 de ellas un resultado positivo. 

En la ciudad de Young, se procedió a realizar 271 boletas,  116 fueron  

notificaciones, 27 contravenciones a vehículos de Río Negro, 26 a 

vehículo de otros departamentos, 16 notificadas mediante cedulón; 

incautándose 1 moto, por no encontrarse en condiciones 

reglamentarias para circular. En cuanto a los controles de espirometría 

se realizaron 85 controles, 10 de ellas con resultado positivo. 

Todo esto se enmarca en las diferentes líneas de trabajo que se vienen 

planificando desde la Dirección, según subrayó Nazario Pomi. 

 



 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Río Negro. 

Departamento de Desarrollo. 

El Departamento de Desarrollo de la Intendencia  informa que, el MIEM -

Ministerio de Industria, Energía y Minería presentó el calendario de cursos 

y talleres 2022, dictados por el Latu, para Mipymes pertenecientes a 

sectores y cadenas productivas, en modalidad virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fray Bentos. 

18 de mayo – 2022. 

“Batallas de Las Piedras” – Actividades acto central. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Young. 

MAYO AMARILLO. Interesante actividad sensibilizadora se 

realizará este domingo en Plaza Sardo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco de esta campaña, Educación Vial, del área de Movilidad y 

Tránsito de la Intendencia, está invitando a toda la población a 

participar de la instancia que se cumplirá este domingo 15 a partir de la 

hora 10:00. Consistirá en una presentación de paneles con imágenes 

impresas para señalización de espacios inclusivos (este año el tema de 

la campaña es movilidad inclusiva), con información en código QR, que 

fue realizado en la Escuela Técnica por el profesor Enzo Paulino.  

La Referente del Área de Educación Vial: Cecilia Techera, informó que 

además se estará explicando por parte de personal de la salud (Nurse 

Natalia Aguilar  y los Doctores Flores e Irigoyen),  cuales son los pasos a 

seguir ante un siniestro de tránsito.   

Esta información quedará grabada y luego será reiterada en el evento 

de cierre de la campaña.  

Estarán presentes las instituciones que apoyan y participan del 

programa MAYO AMARILLO en Young: Intendencia de Río Negro, 

Municipio de Young, ASSE, EMMY, Rotary Club, URP, Bomberos, Cruz 

Roja, Comisión de Accesibilidad. 

 

 



 

Young. 

Sumérgete en la lectura durante el Mes del Libro con 

diferentes actividades para grandes y chicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este año, el Departamento de Cultura de la Intendencia viene 

realizando entretenidas y variadas actividades para acercar la lectura a 

todas las edades. 

De acuerdo a lo informado por la Mtra. Graciela Reyna, Subdirectora 

de Cultura, desde Biblioteca se convocó a niños/as del Club de Niños 

de INAU. 

También se concurrió al CAIF Caritas Felices. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Young. 

Artesanos exponen en Terminal de Ómnibus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTY, grupo de artesanos de la ciudad, están realizando en estos días, 

exposición y venta de una variedad de productos elaborados con sus propias 

manos. 

Teniendo en cuenta que el próximo domingo 15 de mayo, es el Día de la 

Madre, los artesanos presentan una variedad de opciones para regalar en esa 

fecha especial. 

Este sábado 14 la expo-venta podrá visitarse en el horario de 15:30 a 18:00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nuevo Berlín.  

Curso de Manipulación de Alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este próximo viernes 3 de junio desde las 9:00 de la mañana, se realizará 

el examen para el Curso de Manipulación de Alimentos, en el Espacio 

Cultural 220 de Nuevo Berlín. 

Los interesados en inscribirse para obtener este carnet que expide la 

Dirección de Higiene y Bromatología, podrán hacerlo hasta el día 2 de 

junio en el horario de 8:00 a 14:00 horas en Espacio Cultural 220. 

Al momento de la inscripción deben presentar: cédula de identidad, 

carnet de salud vigente, recibo del pago del carnet por un valor de 1/2 

UR que se abona en el área de Tesorería del Municipio y en caso de 

instituciones o entes públicos deberán presentar nota para exoneración. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nuevo Berlín. 

Colocación de tejido en Cancha Multifunción de La Colmena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal Municipal, realizó la instalación de tejido en la parte posterior 

de la cancha de Plaza Libertad, con el fin de brindar más seguridad a 

quienes practican deporte en este espacio. 

Además, se adecuó una estructura, para este tejido que es de mejor 

calidad y mayor resistencia que el anterior. 

Este espacio, tiene un importante uso desde su puesta en 

funcionamiento en el barrio, apostando a la descentralización de 

actividades deportivas, sanas y que mejoran la calidad de vida de niños 

y jóvenes sobre todo de esta zona al norte de la comunidad. 

 

 

 

 


